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SESIÓN ORDINARIA N° 030 DEL CONCEJO MUNICIPAL 2016-2020 
CAUQUENES, 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2017. 

 

1° ASISTENCIA: 

 

LUGAR DE DESARROLLO SESIÓN : SALÓN MUNICIPAL, EDIFICIO CONSISTORIAL 

 

 

SR. ALCALDE    : DON JUAN CARLOS MUÑOZ ROJAS 

 

CONCEJALES PRESENTES  : SR. DOMINGO LEIVA MENA  

      SR. ROBERTO POBLETE MENESES  

      SR. SERGIO PÉREZ PÉREZ 

      SR. FELIPE VERA RODRÍGUEZ  

      SR. NELSON RODRÍGUEZ GALLARDO 

      SR. HÉCTOR MUENA ORTIZ 

 
DIRECTIVA SECRETARIA MUNICIPAL: SRA. ILSE ARANÍS VILCHES  
 
DIRECTIVOS Y FUNCIONARIOS MUNICIPALES: 
 

ADMINISTRADOR MUNICIPAL  : SR. ALEJANDRO FERNÁNDEZ JARAMILLO 

CONTROL INTERNO    : SR. MARCO CANALES CARRASCO 

ASESOR JURÍDICO MUNICIPAL : SR. RONALD GUAJARDO LÓPEZ 

DIRECTOR DE ASEO Y ORNATO : SR. REX BENAVENTE CANALES 

DIRECTORA DE SALUD COMUNAL : SRA. SILVIA ARAVENA CANALES 

DIRECTOR DE TRANSITO  : SR. PEDRO RAMONET GRANDÓN 

DIRECTOR DAEM    : SR. FELIPE CORREA URRUTIA 

ADMINISTRADOR MERCADO  : SR. HAROLD GÓMEZ ZARATE 

PROFESIONAL CONTROL INTERNO : SRTA. KARINA MUÑOZ VALENZUELA 

ENCARGADO D.D.R.   : SR. ANDRÉS BARRA MIRANDA 

ENCARGADO DEPORTES  : SR. RAÚL MAULÉN LEIVA 

 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES : SRTA. YESSICA LOYOLA ALVIAL 

      SR. MOISÉS VALDÉS GONZÁLEZ 

 

PÚBLICO ASISTENTE   : SRA. JACQUELINE ALARCÓN JEREZ 

      SRA. BLANCA BUSTOS BUSTOS 

      SRA. ELIZABETH ROJAS SALAZAR 

      SRA. JUANA PARRA 

      SRA. DORA DEL CARMEN YÁÑEZ CASTILLO 

      SRA. PAOLA YÁÑEZ CANCINO 

      SRA. MARÍA RIFO S. 

      SRA. ANA CORNEJO LÓPEZ   

      SRA. CAROLINA LABRA MOLINA 

      SRA. MILADY ESPINOZA G.   
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2° APERTURA DE SESIÓN: 

SR. ALCALDE: Abre la Sesión Ordinaria N° 030 de fecha 20 de septiembre del 2017, en nombre de 

Dios, la Patria y Nuestra Comuna siendo las 10:49 horas. 

3° CORRESPONDENCIA: 

SR. ALCALDE: Solicita a la Directiva Secretaría Municipal, Sra. Ilse Aranís Vilches dar lectura a la 

correspondencia de la Sesión. 

 

DIRECTIVA SECRETARIA MUNICIPAL (SRA. ILSE ARANÍS VILCHES): Da a conocer la 

correspondencia de la Sesión de acuerdo al siguiente detalle: 

 

A.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA:  

 

A.1.-EXTERNA: 

 

CAPACITACIONES 

 

 Invitación a Curso Elaboración del presupuesto municipal e implementación de nueva ley de 

plantas municipales, Iquique desde el 10 al 13 de octubre. 

 Invitación a Capacitaciones de OTEC MCI. 

 Invitación a Curso Ley N° 20.742 y el rol fiscalizador del concejo, funciones del Concejal y 

su gestión vecinal, a realizarse en la ciudad de Arica desde el 26 al 30 de septiembre. 

 

B.- CORRESPONDENCIA DESPACHADA  

 

B.2- INTERNA 

 Decreto Alcaldicio N° 2985 del 15.09.2017, apruebase el inicio del proceso para realizar 

Enmienda 01 del Plan Regulador Comunal de Cauquenes. 

 Citación Sesión Ordinaria Nº 30 del 20.09.2017. 

 
4° TABLA: 
 

TITULO I 
PROGRAMAS DE EMPLEO. 

 
SR. ALCALDE: Da a conocer que se ha determinado posponer el programa de empleo que se 
encontraba en desarrollo, el cual contempla un monto de $16.500.000.- ya que aún no se ha logrado 
obtener el Leaseback que el municipio ha solicitado.  
 
CONCEJAL SR. VERA: Expresa que el esfuerzo que ha realizado el municipio con el propósito de 
poder generar empleos tiene un costo al no poder desarrollarse otros proyectos de beneficio a la 
comunidad. 
 
ADMINISTRADOR MUNICIPAL (SR. ALEJANDRO FERNÁNDEZ JARAMILLO): Informa que se ha 
concertado una reunión con representantes de Banco Estado para gestionar a la brevedad la 
obtención de los recursos por medio del Leaseback, considera que en un plazo de 10 días se contara 
con los recursos. 
 
SR. ALCALDE: Manifesta su deseo de que el proyecto de empleo se retome en torno a la primera 
quincena del mes de octubre. 
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CONCEJAL SR. PÉREZ: Solicita que se desarrollen los máximos esfuerzos para poder obtener los 
recursos por parte del programa de empleo con recursos del estado. 
 
SR. ALCALDE: Se dirige al público y les indica que se les comunicará de manera telefónica cuando 
se reiniciará el programa de empleo ya que existe la consideración de contratación de 120 personas. 
 
5° VARIOS: 
 
SR. ALCALDE: Cede la palabra a los Señores Concejales para presentar temas de interés del 
Concejo Municipal. 

 
TITULO II 

TRABAJO REPARACIONES Y CUADRILLAS MUNICIPALES. 
 

CONCEJAL SR. POBLETE: Solicita que se apoye la reparación del techo de la Sede Social ubicada 
en Quella, ya que tiene varios desperfectos los cuales han afectado no solo la techumbre. 
 
SR. ALCALDE: Comenta que la situación de la Sede Social de Quella está considerada pero la 
cantidad de situaciones sociales, por incendios estructurales ha generado que se deba dejar en un 
plano inferior dedicando mayores esfuerzos a quienes fueron afectados por incendios tanto en la 
zona urbana como en la zona rural. 
 
ADMINISTRADOR MUNICIPAL (SR. ALEJANDRO FERNÁNDEZ): Da a conocer que el trabajo de 
cuadrillas ha sido constante y por ello se ha hecho imposible cubrir todas las necesidades, ya que el 
presupuesto es acotado y no solo se requiere mano de obra, sino también recursos para la 
adquisición de materiales e insumos. 
 
CONCEJAL SR. VERA: Hace ver que la situación de Quella la expuso hace dos años y aún no se 
le ha dado solución. 
 
CONCEJAL SR. LEIVA: Manifiesta su preocupación y solicita que se considere más presupuesto 
para incorporar más personal en cuadrillas municipales. 
 
SR. ALCALDE: Da a conocer que se ha solicitado al Comandante de la Escuela de Artillería personal 
del Ejército con el propósito que puedan apoyar las labores de reconstrucción de casas afectadas 
por incendios. 
 

TITULO III 
COMODATO ASOCIACIÓN DE DISCAPACITADOS. 

 
CONCEJAL SR. RODRÍGUEZ: Consulta que ha pasado con la solicitud de espacio presentado por 
la Asociación de Discapacitados. 
 
DIRECTOR DE ASEO Y ORNATO (SR. REX BENAVENTE CANALES): Responde que se revisaron 
las instalaciones donde se solicitó el comodato y se requiere el desarrollo de mantenciones. 
 
CONCEJAL SR. RODRÍGUEZ: Considera que se requiere la habilitación de espacios para servicios 
higiénicos acordes para personas con otras capacidades, lo que cree no debería ser de alto costo. 
 
SR. ALCALDE: Responde que se analizará el lugar ya que en caso de reconstrucción del Teatro se 
entregará todo el espacio. 
CONTROL INTERNO (SR. MARCO CANALES CARRASCO): Hace ver que en el caso de 
reparaciones de inmuebles entregados en comodato ello es materia y responsabilidad de la 
organización que tiene el comodato del inmueble. 
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SR. ALCALDE: Participa de la expresado por el Director de Control Interno, ya que muchas 
organizaciones arriendan canchas de pasto sintético y eso le genera recursos. 
 
CONCEJAL SR. LEIVA: Cree que el cobro de uso de canchas generó un problema para el juego de 
niños, materia que fue normada por el Concejo Municipal. 
 
SR. ALCALDE: Deja en claro que la situación fue ordenada y se instruyó a las organizaciones que 
deben destinar horarios para que niños puedan usar las canchas sin costo. 
 

TITULO IV 
MUESTRAS ARTESANOS. 

 
CONCEJAL SR. POBLETE: Da a conocer que recibió quejas de parte de artesanos ya que no se 
les ha ayudado para exponer su trabajo. 
 
SR. ALCALDE: Considera poco probable el comentario que recibió el Concejal Sr. Poblete, debido 
a que siempre se ha dispuesto con vehículo y apoyo de recursos para que artesanos locales puedan 
exponer en distintas muestras a lo largo de todo el país. 
 

TITULO V 
ACTIVIDADES FIESTAS PATRIAS. 

 
CONCEJAL SR. VERA: Felicita al Señor Alcalde por el desarrollo de las distintas actividades que 
se desarrollaron en Fiestas Patrias. 
 
CONCEJAL SR. LEIVA: Se suma a las palabras del Concejal Sr. Vera y destaca la participación de 
la Arpista Fabiola Harper. 
 
6° CIERRE DE SESIÓN  
 
SR. ALCALDE: Cierra la Sesión siendo las 12:21 horas 
 
7° DISTRIBUCIÓN: 
 

 SR. ALCALDE – PRESIDENTE CONCEJO 2016-2020 

 SRES. CONCEJALES 2016-2020 

 TRANSPARENCIA MUNICIPAL  

 ARCHIVO 

 

 

 

 

 

 


